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3. Precisadas las reglas sobre competencia orgánica para dictar la presente 
Resolución, la primera cuestión sobre la que ha de centrarse la atención consiste 
en determinar el objeto de la solicitud planteada a fin de poder resolver la 
Reclamación formulada por  
 
Tal y como se desprende de su preámbulo, la LTAIBG tiene por objeto “ampliar y 
reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de 
acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones 
de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias derivadas de su incumplimiento”. A estos efectos, su artículo 12 
reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la “información pública”, en 
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados por 
dicha norma. 

 
Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG se define la “información pública” 
como los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones. 
 
En último término, el artículo 24.1 de la LTAIBG prevé, como mecanismo de 
impugnación en los procedimientos de acceso a la información pública, la 
presentación ante este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno de una 
reclamación frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso a la 
información, con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía 
contencioso-administrativa.  
 

4. De acuerdo con los preceptos transcritos en el Fundamento Jurídico anterior es 
posible concluir señalando que las reclamaciones planteadas ante el Consejo 
tienen por finalidad declarar el derecho de acceso a la información pública del 
solicitante cuando se den los presupuestos de hecho establecidos en dicha norma, 
no pudiendo entrar a conocer de aspectos que no forman parte del objeto de la 
misma. En este sentido, es necesario recordar en este momento que la propia 
LTAIBG contiene una previsión específica sobre el régimen aplicable cuando se 
trata de procedimientos específicos y regulaciones especiales del derecho de 
acceso a la información pública en su Disposición adicional primera, cuyo apartado 
1 dispone lo siguiente: 
 

“1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento 
administrativo será la aplicable al acceso por parte de quienes tengan la 
condición de interesados en un procedimiento administrativo en curso a 
los documentos que se integren en el mismo”. 

 
De este modo, en definitiva, tomando en consideración el objeto de las solicitudes 
descritas en los antecedentes de hecho de esta Resolución, en las que se plantea 
una actuación material por parte de una Administración pública en un ámbito  
concreto del ordenamiento -vinculado estrechamente con diferentes actividades 
urbanísticas-, cabe concluir con la inadmisión de la reclamación planteada al 
quedar fuera del ámbito de aplicación de la LTAIBG. 
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III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
INADMITIR A TRÁMITE la reclamación presentada, por entenderse que el objeto 
de la reclamación planteada queda fuera del ámbito de aplicación de la LTAIBG. 
 
  
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 

 
LA PRESIDENTA DEL  

CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
Fdo: Esther Arizmendi Gutiérrez 
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